
10008 Martes 1 noviembre 2005 BOE núm. 261

Número de registro: 92.193. Fecha: 13 de noviem-
bre de 1984. Propietario: Juzgado de Distrito Número 
2 de Bilbao. Importe: 667,74 euros.

Número de registro: 92.330. Fecha: 23 de noviem-
bre de 1984. Propietario: González Martínez, Maria-
no. Importe: 601,01 euros.

Número de registro: 92.367. Fecha: 27 de noviem-
bre de 1984. Propietario: Fabricación de Electrodo-
mésticos, Sociedad Anónima. Importe: 601,01 
euros.

Número de registro: 92.368. Fecha: 27 de noviem-
bre de 1984. Propietario: González Uríbarri, José J. 
Importe: 601,01 euros.

Número de registro: 92.470. Fecha: 4 de diciembre 
de 1984. Propietario: Galán Vázquez, Sara. Importe: 
601,01 euros.

Número de registro: 92.514. Fecha: 10 de diciem-
bre de 1984. Propietario: Pérez López, M.ª de los 
Ángeles. Importe: 601,01 euros.

Número de registro: 92.574. Fecha: 17 de diciem-
bre de 1984. Propietario: Merino Tenorio, Consuelo. 
Importe: 601,01 euros.

Número de registro: 92.617. Fecha: 20 de diciem-
bre de 1984. Propietario: Antolín Lupeña, Antonio. 
Importe: 601,01 euros.

Bilbao, 14 de octubre de 2005.–La Delegada Espe-
cial de Economía y Hacienda, Susana González Calle-
jas. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 54.062/05. Resolución del Ministerio de Fomento 

de fecha 19 de octubre de 2005 por la que se abre 
Información Pública correspondiente al expe-
diente de Expropiación Forzosa que se tramita 
con motivo de las obras del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, Nuevo acceso fe-
rroviario de alta velocidad de Levante. Tramo: 
Arcas del Villar-Fuentes. Términos municipales 
de Fuentes, Arcas del Villar y Villares del Saz. 
Expediente: 42ADIF0504.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
insta la incoación del expediente expropiatorio para dis-
poner de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras del proyecto de expropiación forzosa Nuevo acce-
so ferroviario de alta velocidad de Levante. Tramo: Ar-
cas del Villar-Fuentes. Términos municipales de Fuentes, 
Arcas del Villar y Villares del Saz, cuyo proyecto básico 
ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 
39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, 
Capítulo II, sobre Planificación, Proyecto y Construcción 
de Infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de 
interés general. Lo anterior implica que la aprobación del 
proyecto referenciado en el encabezamiento del presente 
escrito conlleve la declaración de utilidad pública y la 
urgencia de la ocupación a efectos de expropiación for-
zosa y la aplicación de los preceptos contenidos en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 

diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento de 
26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, 
Capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
y en los concordantes del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio, ha resuelto abrir información pública 
durante un plazo de quince días hábiles, contados desde la 
fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado, en la 
forma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, para que los propieta-
rios que figuran en la relación adjunta y todas las demás 
personas o entidades que se estimen afectadas por la ejecu-
ción de las obras, puedan formular por escrito ante este 
Departamento, las alegaciones que consideren oportunas, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación For-
zosa y en el artículo 56 del Reglamento para su aplicación. 
Esta publicación servirá de notificación para los interesa-
dos desconocidos o de ignorado domicilio a los efectos 
prevenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Además podrán consultar el Anejo de Expropiacio-
nes, tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Di-
rección General de Ferrocarriles, Subdirección General 
de Construcción, como en los respectivos Ayuntamientos 
afectados por la ejecución de las obras contenidas en el 
proyecto de que se trata.

Madrid, 19 de octubre de 2005.–La Ministra, P. D., el 
Director General de Ferrocarriles (Orden FOM/3564/
2004, de 19 de octubre, «BOE» 3-11-2004), Luis de 
Santiago Pérez. 
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